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-Pensamos qué sabemos sobre el Ayuntamiento 

 

¿Has estado alguna vez el Ayuntamiento de tu ciudad? 

_____________________________ 

 

¿Sabes dónde está? 

_____________________________ 

 

Vamos a buscar en Google Maps dónde está situado el Ayuntamiento.  

¿A qué distancia está del instituto? ¿Y de tu casa? 

____________________________________________________________ 

 

¿Podríamos ir andando? __________ 

¿Cuánto tardaríamos? __________ 

¿Y en coche? ___________ 

¿Podemos ir en autobús? ___________ 

¿Qué línea de autobús tendríamos que coger? ___________ 

 

¿Conoces algún otro Ayuntamiento de otro pueblo o ciudad? 

____________________________________________________________ 

¿Dónde están normalmente los Ayuntamientos de pueblos y ciudades? 

____________________________________________________________ 

¿Por qué crees que están en ese lugar? 

____________________________________________________________ 
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EL AYUNTAMIENTO 

 

-Hablamos en clase. 

¿Para qué sirve el Ayuntamiento? 

¿Quién trabaja en el Ayuntamiento? 

¿Quién es el alcalde? ¿Y los concejales? 

¿Quién elige al alcalde y a los concejales? 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

El Ayuntamiento  

Un ayuntamiento es el grupo de personas que gobierna el municipio y se 

encarga de organizar sus servicios. 

También se llama ayuntamiento al edificio o lugar donde trabajan estas 

personas. 

El ayuntamiento está formado por el alcalde o la alcaldesa, los concejales y 

los funcionarios municipales. 
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¿Cómo funciona un ayuntamiento?  

El alcalde o alcaldesa es la persona que representa el municipio. 

Se encarga de dirigir las reuniones de los concejales y organizar su trabajo. 

Convoca y preside las sesiones con éstos para tratar asuntos de la localidad. 

Estas reuniones se llaman plenos municipales. 

 

 

 

 

 

Cada cuatro años hay elecciones municipales, donde se eligen a los 

concejales que formarán el ayuntamiento. 

Para poder votar tienes que ser mayor de 18 años. 

 

 

 

 

 

Los concejales votan para elegir al alcalde o alcaldesa. 
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Cada concejal tiene un trabajo distinto en la localidad, por ejemplo: Sanidad, 

Educación, Transportes, Urbanismo, Cultura, Turismo, Deportes, Asuntos 

Sociales, etc. 

         

 

         

 

 

 

Los funcionarios municipales son las personas contratadas o nombradas 

por el ayuntamiento para realizar diferentes trabajos en el municipio, como 

regular el tráfico, velar por la seguridad, mantener la limpieza, etc. 
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Los servicios municipales 

La mayoría de los ayuntamientos tienen los siguientes servicios: 

• Servicio de agua potable en cada casa 

• Poder llegar a la población por carretera 

• Funcionamiento del alumbrado público (farolas) 

• Funcionamiento del alcantarillado 

• Que las aceras y calzadas estén bien y se pueda circular 

• Recogida de basuras (residuos urbanos) 

• Limpieza diaria de las calles 

• Control sanitario de bares, restaurantes, tiendas, supermercados 

(alimentación y bebida) 

• Mantenimiento de cementerio 

• Mantenimiento de parques 

• Funcionamiento de la biblioteca pública 

• Protección civil 

• Prevención y extinción de incendios 

• Cuidado de instalaciones deportivas 

• Funcionamiento del transporte público 

• Cuidado y protección del medio ambiente 
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Opinamos 

¿Cuáles de todos estos servicios utilizas tú alguna vez?  

¿Crees que son necesarios? ¿Por qué? 

 

 

Los impuestos municipales 

Para que un ayuntamiento funcione y pueda darnos esos servicios tenemos 

que pagar un dinero. 

Todas las personas que están empadronadas o que viven en un pueblo o 

ciudad pagan al Ayuntamiento para tener esos servicios: policía, bomberos, 

las calles limpias, agua en las casas… 

Ese dinero que recoge el Ayuntamiento son los impuestos municipales. 

Se paga impuesto municipal por: 

Tener una casa, un local comercial, una tienda, un coche… 

También se paga por el agua que gastamos, por la recogida de la basura, 

cuando quieres hacer una reforma en tu casa… 

Todo ese dinero sirve para que tengamos muchos servicios en nuestra ciudad. 
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Un recibo municipal 

 

Las personas que viven en un pueblo o ciudad (localidad) pagan impuestos. 

 

 

 

 

El Ayuntamiento manda, todos los años, los recibos por carta a los 

ciudadanos con la cantidad de dinero que cada uno tiene que pagar por los 

servicios (agua, alcantarillado, depuradora…) o por cada propiedad (casa, 

local, garaje, terreno…). 

Algunos impuestos solo se pagan cuando compras una casa, si haces una 

reforma… 

Cuando llega esa carta a tu casa, puedes pagarla de dos formas: 

1ª Puedes ir al banco con el recibo del ayuntamiento y pagarlo en la caja.  

 

 

 

2º Puedes tenerlo domiciliado* y así el banco lo paga por ti con el dinero que 

tienes en tu cuenta bancaria. Después te manda una carta para informarte. 

 

 

 

3º Puedes pagarlo online en la página web del ayuntamiento de tu localidad 

(sede electrónica). 

 

 

 

*Recibo domiciliado: el banco tiene una orden por la que paga los recibos que envíen a tu nombre con el dinero que hay en tu 

cuenta bancaria.  
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Estudiamos un recibo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vamos a estudiar qué datos pone el recibo municipal. 

¿Cuándo se puede pagar? 

____________________________________________________________ 

Si pago del 03/11 al 30/12, ¿por qué se paga más? 

____________________________________________________________ 

¿Qué servicio del Ayuntamiento se ha pagado? 

____________________________________________________________ 

¿Cuánto se ha pagado de agua? __________________ 

¿Cuánto se ha pagado de alcantarillado? ____________________ 

¿Cuánto se ha pagado de depuradora? ___________________ 

¿Cuánto se ha pagado de IVA? _______________ 

 

¿Qué día se pagó el recibo? ____________________________________ 

¿Cómo lo sabes? ___________________________________________ 
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